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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la contratista Diseño, Ingeniería y Manufacturas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 004/SP/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA “DISEÑO, 

INGENIERIA Y MANUFACTURAS, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de la Administración Pública Federal 

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, 77, 78 fracción IV, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento al resolutivo 

segundo del oficio número 11.140/0397/R/2006 de fecha 27 de octubre de 2006, que se dictó en el expediente 

número SP-006/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

contratista “Diseño, Ingeniería y Manufacturas, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente  

México, D.F., a 1 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Arnoldo Nájera 

Pacheco.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el prestador de servicios Ricardo Ladrón de Guevara Osornio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 005/SP/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS “RICARDO LADRON DE GUEVARA OSORNIO”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de la Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, 59, 60 fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos, y en cumplimiento al resolutivo segundo de 
la resolución número 11.140/399/R/2006 de fecha 30 de octubre de 2006, que se dictó en el expediente 
número SP-009/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al 
prestador de servicios “Ricardo Ladrón de Guevara Osornio”, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Arnoldo Nájera 
Pacheco.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Isolux de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/2086/2006.- Expediente RS/0212/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON ISOLUX DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de la Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 
fracción IV y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 2, 4, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67 fracción I 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo sexto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/1964/2006, de diecinueve de octubre de dos mil seis, que se 
dictó en el expediente RS/0212/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Isolux de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la publicación 
de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 19 de octubre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto 
Nassri Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Impresora Solart, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Talleres Gráficos de México.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/ARQ/007/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA IMPRESORA 
SOLART, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de la Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59 y 60 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento; 67 
fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 62 primer párrafo de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución administrativa de fecha veintitrés de octubre del año dos mil seis, que se dictó en el expediente 
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número 113/4475/6.5/SAN.P./010/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Impresora Solart, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2006. La Titular del Area de Responsabilidades, Marisol Mondragón 
Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de  
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada a la 
empresa Trokar, S.A. de C.V., dentro del juicio de amparo número 864/2006, emitida por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/05779/2006.- Expediente PISI-A-SUR-DF-NC-DS-033/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A LA EMPRESA TROKAR, S.A. DE C.V., DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

NUMERO 864/2006, EMITIDA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 27 de octubre de 2006, el C. Juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, dentro del juicio de amparo número 864/2006, promovido por la empresa Trokar, S.A. de 
C.V., dictó acuerdo, en los términos siguientes: 

“…Visto; agréguese a los presente autos el oficio y anexo de cuenta signado por la Actuaria Judicial 
adscrita al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por medio del cual remite 
copia certificada del testimonio de la resolución emitida dentro del toca R.A. 398/2006, así como los autos 
originales relativos al cuaderno incidental derivado del juicio de amparo 864/2006… 

…Hágase del conocimiento de las partes que la superioridad resolvió: 
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“PRIMERO.- En la materia de la revisión, se modifica la resolución interlocutoria recurrida de fecha once 
de septiembre de dos mil seis, dictada por el Juez Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, en el incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 864/2006. SEGUNDO.- Se 
concede la suspensión definitiva a Trokar, sociedad anónima de capital variable, en contra de los actos y 
consecuencias, consistentes en la sanción de inhabilitación por el término de tres meses impuesta a la 
quejosa, en términos de lo expuesto en el penúltimo considerando del presente fallo.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de 
la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de  
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión provisional otorgada a la 
empresa Surtidora Comercial Nazas, S.A. de C.V., dentro del juicio de nulidad número 30505/06-17-04-5, emitida 
por la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente RR-42/2006 (PISI-A-COAH-NC-DS-088/2003).- Oficio 00641/30.1/1657/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION PROVISIONAL OTORGADA A LA EMPRESA “SURTIDORA COMERCIAL NAZAS”, S.A. DE C.V., DENTRO 
DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 30505/06-17-04-5, EMITIDA POR LA CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 2 de octubre de 2006, la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 30505/06-17-04-5, promovido por la Empresa 
Surtidora Comercial Nazas, S.A. de C.V., dictó acuerdo, en el que esencialmente señaló lo siguiente: 

“...Toda vez que el promovente solicita la suspensión provisional respecto la ejecución del 
acto impugnado, con fundamento en los artículos 24 y 25, primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, SE CONCEDE LA MEDIDA 
CAUTELAR PREVIA, consistente en SUSPENSION PROVISIONAL a la ejecución (sic) 
de la multa impuesta y la inhabilitación por el plazo de tres meses, toda vez que por la 
primera no necesita garantizar el interés fiscal y por la segunda, no se ocasionan daños o 
perjuicios al interés general...” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado es esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2006.- El Titular del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, José Luis Cordóva Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Benton y Asociados, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control.- Organo Interno de Control en 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. ARQ/COMIMSA/1061/007/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA BENTON Y 

ASOCIADOS, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria y; 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y sus reformas; 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,  

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero  

del oficio número ARQ/115/2006 de fecha 27-veintisiete de octubre de 2006-dos mil seis, que se dictó en el 

expediente número SP-018/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa Benton y Asociados, S.A., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que  

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta,  

los efectos de la presente Circular subsistirán hasta que se realice el pago de la infracción. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Saltillo, Coah., a 30 de octubre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., Guillermo del Bosque 

Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal,  
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con 
Urbemec, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 036/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON URBEMEC, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en el artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 2, 4, 8 y 9 primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria 
en la esfera administrativa; 67 fracción I, apartado 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y, atento a lo expresado en el considerando III, y resolutivo quinto, de la resolución de veinticinco de 
octubre de dos mil seis, dictada en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0146/2006, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Urbemec, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente de la publicación de la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con 
la persona mencionada, sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público,  
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de  
la Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla  
el plazo de inhabilitación aplicado, la persona sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, 
la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Octavio Ramírez Ruiz.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se concede la suspensión provisional de 
la inhabilitación y la multa impuestas a Automotriz Pericoapa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.-  
Expediente SP-08/2005.- Oficio AR/CEJS/10/265/08/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EL 

C. JAVIER SALAZAR FLORES, APODERADO LEGAL DE AUTOMOTRIZ PERICOAPA, S.A. DE C.V., PROMOVIO JUICIO 

DE NULIDAD EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL 

TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SP-08/2005, CON LA QUE SE IMPUSO A LA 

EMPRESA EN COMENTO, MULTA POR LA CANTIDAD DE $67,657.00 (SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) ASI COMO UNA INHABILITACION POR EL PLAZO DE TRES MESES, 

MEDIO DE IMPUGNACION DEL QUE SE ADVIERTE QUE LA ACTORA SOLICITO LA SUSPENSION DEL ACTO 

RECLAMADO. 

Así pues, fue admitido a trámite el juicio de nulidad con el número 16802/06-17-10-1 ante la Décima Sala 

Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y acordada la suspensión 

provisional en contra de la inhabilitación por el plazo de tres meses, no obstante de que ya había sido 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veinticuatro de abril de dos mil seis. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 

18o. , 26, 37 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 9 primer párrafo de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 3 apartado D, 67 fracción I, numerales 5, 7 y 8 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el veintisiete de mayo de dos mil cinco y reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la  

Federación el veintiuno de junio de dos mil cinco, artículos segundo, segundo párrafo, cuarto y quinto del 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función 

Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de agosto de dos mil cinco; numeral VI párrafo 

segundo del Manual de Organización General de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de mayo de dos mil seis; 3 fracción VI, y 21 del Reglamento del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación  

el primero de julio de dos mil dos y 5, último párrafo y 39 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo, punto único del proveído de data diez de 

octubre de dos mil seis, pronunciado con motivo del juicio de nulidad en comento, que ad literam refiere: 
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“... Respecto de la multa impuesta a la actora, toda vez que la misma se trata de una multa administrativa 
no fiscal; SE CONCEDE LA SUSPENSION PROVISIONAL RESPECTO DE LA MISMA; por otra parte, 
respecto de lo que hace a la inhabilitación para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y entidades federativas, no 
obstante que la Circular respectiva, ya fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 24 de abril de 
2006, en cuya redacción en el punto 193 dice: “193. la presente resolución surtirá efectos al día siguiente  
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”, SE CONCEDE LA SUSPENSION PROVISIONAL DE 
LA EJECUCION DE ESTA ACTO,...” 

Por lo que esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán observar la concesión de la 
suspensión otorgada a favor de Automotriz Pericoapa, S.A. de C.V. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a Fondos Federales conforme a los convenios celebrados 
con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público  
y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, ante las que esté participando en un proceso 
licitatorio. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2006.- En ausencia del Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Enrique Ruiz Martínez, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 66 fracción XII y 75 penúltimo y antepenúltimo párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, y del 
Decreto que lo reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio del mismo año, así como 
del oficio de designación número 10/265/540/2006 de data 26 de octubre de 2006, suscrito por el Titular del 
Organo Interno de Control en la entidad, firma por suplencia: el Titular del Area de Auditoría Interna del 
Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Ricardo Venegas Gutiérrez.- 
Rúbrica. 


